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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la Capital Suscripción para fuera de la capita

Atrasado: 1,00Ejemplar: 0,50

Un año. .
Seis meses
Tres »

50 pesetas
26- >
14

P 4 O O ADELANTADOLos edictos de pago y anuncios de interés particular abonaran 0‘75 pesetas línea, debiendo los interesados 
nombrar persona que responda del pago en esta capital

Un año- . ■
Seis meses .
Tres >

. . 47 pesetas
, . 25. >
. . 13

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte dias de su promnlgacióp.

Se entiende hecha la promulgación el día en qne ternii ia la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado 
(Articulo l.° del Código Civil). — Inmediata Tiente que 1 s señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN 
dispondrán que se fije uu ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del núin-ro si- 
guinete.=Los señores Secretarios, cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los húnu-ros de 
este BOLETIN, coleccionados- ordenadamente para su ancua lernación, que deberá verificarse al final de cad i ano.

GOBIERNO CIVIL
Circulares

En el «Boletín Oficial del Estado», 
número 51, correspondiente al día 
20 del actual, aparece la siguiente 
Orden del Ministerio de Trabajo:

«limo. Sr.: La legislación actual
mente en vigor relativa a las Cáma
ras Oficiales de la Propiedad Urba
na descansa sobre tres disposicio
nes fundamentales, que son: a) El 
Reglamento de 6 de mayo de 1927, 
que trata de la organización y fun
cionamiento de las expresadas Cá
maras; b) El Estatuto de la Junta 
Consultiva de 21 de junio de 1929, 
y c) El Reglamento Orgánico del 
Cuerpo Nacional de Secretarios de 
3 de septiembre de 1941. Sin em
bargo, es tal el cúmulo de precep
tos .que se han venido dictando, 
con ocasión de aquellas disposicio
nes, que ante el estado de confu
sionismo hoy existente, y para re
mediar esas deplorables consecuen
cias, se hace necesaria la refundi
ción de todo lo legislado sobre la 
materia, dictando un Decreto que 
comprenda todas las particularida
des del problema y responda a sus 
necesidades actuales.

Mientras esto no suceda, la pru
dencia aconseja que, como medida 
preventiva, no se convoque ningún 
concurso ni se provea ninguna pla
za de Secretario, j.ni aun en el su
puesto de vacantes, durante un pla
zo prudencial, que es necesario pa
ra verificar aquella refundición pre
via a la provisión de cualquier va
cante.

En uso de las facultades atribui
das1 a este Ministerio, hé dispuesto:

Artículo 1,° 'Én término de ocho 
meses se procederá por la Comisión 
que luego se expresa a la redacción 
de una Ponencia sobre recopilación 
y refundición de todo lo legislado 
sobre Cámaras Oficiales de la Pro
piedad Urbana, acomodando los 
preceptos que hayan de declararse 
vigentes a las necesidades actuales 
de dichos Organismos, con objeto 
de que a propuesta de este Ministe
rio pueda dictarse el opurtuno Re
glamento de obligatoria observan
cia.

Artículo 2.° Esa Comisión re
copiladora, que presidirá el Subse
cretario del Departamento, y por 
delegación suya el Director general 
de Jurisdicción del Trabajo, estará 

integrada: por el Sr. Presidente de 
lá Junta Consultiva de Cámaras . 
Oficiales de la Propiedad Urbana;. 
un representante de la Cámara Ofi
cial de la Propiedad Urbana de Ma
drid y el Jefe de los Servicios de 
Cámaras Oficiales de este Ministe-

' rio, que actuará como Secretario; y 
Artículo 3.° Queda suspendida 

la provisión de cualquier vacante de 
Secretarios de Cámaras Oficiales de 
la Propiedad Urbana hasta que se 
dicté el nuevo Reglamento.

Leí que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos..

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid 18 de. febrero de 1947.= 

Girón de Velascp.=IImo. Sr. Sub
secretario de esté Departamento».

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento

Burgos 22 de febrero de 1479...
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de 'Valcarcel

Con esta fecha, y en uso de las 
atribuciones que me confiere la vi
gente Ley de Caza y Reglamento 
dictado para su aplicación, he teni
do a bien autorizar a los Snes. Alcal
des de Palacios de la Sierra y Neila, 
para que, a partir de los ocho días 
siguientes a la publicación de1 esta 
Circular, puedan proceder a la co
locación de preparados de estric
nina en los respectivos términos 
municipales, al objeto de ‘extermi
nar los animales dañinos que mero
dean por el campo.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento, y a fin de que, 
caso de qué alguien se considerase 
perjudicado en su derecho, pueda 
reclamar dentro del plazo reglamen
tario.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.
- Burgos 20 de febrero de 1947.

/ El Gobernador,

Alejandro Rodríguez 'de Valcarcel

Servicio' Provincial de Ganadería

Circulares.
Habiéndose presentado la epi

zootia de viruela ovina en el ganado 
existente en el término municipal de 
Torresandino; en cumolimiento de 
lo prevenido en el artículo 12 del 
vigente Reglamento. de Epizootias 

de 26 .de septiembre de 1933 (Cjaceta 
del 3 de octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuen
tran en sus cuadras, señalándose ; 
como zona sospechosa una faja de 
300 metros alrededor de la zona 
infecta; como zona infecta todo el 
término municipal, y zona.de inmu
nización las infectas y sospechosas. ,

/Las medidas sanitarias que han i 
sido adoptadas son las de aislamien
to, empadronamiento y marca de 

¡ animales enfermos y sospechosos, , 
y .las que deden ponerse en práctica 
son todas las comprendidas en el

1 capítulo XXXV del vigente Regla
mentó de Epizootias.

Burgos 21 de febrero de 1947.
. El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcarcel

Habiéndose presentado la Epi
zootia de viruela ovina en el gana
do existente en el término munici
pal de Arenillas de Riopisuerga; en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiembre 
de 1933 (Cjaceta del 3 de octubre), 
se declara oficialmente dicha enfer
medad.

Los animales atacados se encuen
tran en sus cuadras, señalándose 
como zona soepechosa una faja de 
200 metros alrededor de la zona in
fecta; como zona infecta todo el 
término municipal y zona de inmu
nización las infectas y Sospechosas.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aislamien
to, empadronamiento y marca de 
animales enfermos y sospechosos y 
las que deben ponerse en práctica 
son toda? las comprendidas, en el 
capítulo XXXV del vigente Regla
mento de Epizootias.

Burgos 21 de febrero de 1947.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcarcel

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 17 del Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 
1933, para ejecución de la Ley de 
2 d& diciembre de 1931 y Decreto 
de Bases de 7 de diciembre del mis
mo año, se declara oficialmente ex
tinguida la enfermedad denominada 
sarna sarcóptica, en el término mu
nicipal de Mecerreyes (cuya apari
ción fué publicada en el B. O. de la 
provincia, número 21, de fecha 27 

de enero de 1947), por haberse cum
plido el plazo señalado en el artículo 
283 del citado Reglamento y practi
cado los demás requisitos reglamen
tarios inherentes a la extinción de 
dicha enfermedad.

Burgos 20 de febrero de 1947.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de 'Valcarcel

Servicio Nacional del Triso

Jefatura Provincial de Burgos

Para genéral conocimiento, esta 
Jefatura hace saber que, aprobados 
por el limo. Sr. Delegado Nacional 
del Trigo, regirán para el mes de 
marzo los siguientes precios para 
los cupos que se indican:

Harina cupo panadero al 88 por 
100, 231'2^ pesetas quintal métrico.

Harina cupo panadero al 90 por 
100, 227'37.

Harina cupo canje al 88 por 100, 
106'29. '

Harina cupo canje al 90 por 100, 
105'15.
/ Harina cupo excedente al 80 por 
100, 305./

Estos precios se entienden para 
la harina puesta en fábrica y sin 
envase.

El rendimiento del cupo del 88 
por 100 es: 88 por 100 de harina, 
10 por 100 de salvado y 1 y medio 
a 2 por 100 de restos aprovechables 
de limpia (triguillo, neguilla, alber- 
jana y semillas redondas).

El rendimiento del 90 por 100 es: 
90 por 100 de harina, 8 por 100 de 
salvado y 1 y medio a 2 por 100 de 
gestos aprovechables de limpia

El fendimitoto del 80 por 100 es: 
80 por 100 dé harina, 18 por 100 
de salvado y 1 y medio a 2 por 100 
de restos aprovechables de limpia.

Los fabricantes liquidarán con la 
Caja de Compensación al precio de 
297'95 pesetas quintal métrico el 
cupo excedente.

El valor de los subproductos es:
Precio del salvado procedente del 

88 y 90 por 100, de rendimiento 
para su venta al público, es-el de 55 
pesetas, más 3 pesetas por quintal 
métrico de beneficio,comercial. To
tal 58- pesptas quintal mét

Restos de, limpia a 48 pesetas 
quintal métrico, incluidas las 3 pe
setas de beneficio comercial.

Salvado cupo excedente del 80

zona.de
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, Caja de Ahorros y Monte de Piedad
del Círculo Católico de Obreros, de Surges

DECLARADA DE BENEFICENCIA POR 
R. O. DE 3 DE DICIEMBRE DE 1910

Bajo el Patronato y con el Protectorado del Ministerio de Trabajo

Inscrita en el Registro de Cajas Generales de Ahorro Popular por Orden 
ministerial de 23 de mayo de 1931

Libretas de Ahorro, imposiciones a plazo fijo, 
cuentas corrientes, préstamos de todas ciases

Saldo eh di de diciembre de 1944..................................... 21 691 <89774
Saldo en 31 de diciembre de 1945 ....... . 24'609 343'89

SOSTIENE 26 GRANDES OBRAS SOCIALES L
Oficinas: Espoión? 44 (frente a la Diputación).

El Jefe f

3

jefatura de Aguar de la Cuenca del Duero

er
1

municipal y .pago de Los Valles, de

Norte con 
vecino de S 
Sur Florencio 
Este Pablo Do 
Martín y' Oest 
no, tasada en

Por provictei

Anuncios Oficiales

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Tardajos, Retuerta, Salazar de 
Amaya y Castrojeriz.

:as* quintal métri-

del mismo, a 50 
:etas de beneficio 
3 pesetas quintal

brero de 1947.==

uílíciales

por 100 a 63 pesetas' t ' ....... 
co, incluido él beneficio comercial.

Restos dé limj 
pesetas, más 3 -c 
cómercial. Total 
métrico.

r-ez, Juez
¡lia y su par-

*- i ■ miciqnes . íe Instruc-
•ln del mismo, -

E IMACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES 
Y DE LA CRÜZ ROJA 

LAIN CALVQ18-TELÉF0N0J311

no que, bajo 
se instruye 
- de S.egu- 

tcional», a Je- 
de 29 años,

e dicha Com-

)r - n-ese^te ecicto 'se', cita, 
; emplaza para que compa- 
apte este Juzgado a prestar 

ación 
inero

Cantidad de agua que se pide.— 
1.200 litros por segundo.

Corriente de donde ha de deri
varse.—Río Arlanza.

Término donde radican las obras. 
—Peral de Arlanza (Burgos).

De conformidad con lo dispuesto I 
en el artículo 11 del Real decreto- 
ley de 7 de enero de 1927, modifi
cado por el de 27 de marzo de 1931 
y disposiciones posteriores concor
dantes, se abre un plazo, que ter
minará a las trece horas del día en 
que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguien
te, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

-Durante este plazo, y en horas 
hábiles de oficina, deberá el peti
cionario presentar en las oficinas de 
esta Jefatura de Aguas, sita en Va- 
Iladolid, calle de Muro, 5, el pro
yecto correspondiente a las obras 
que trata de ej’ecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas y en 
los referidos plazo y horas, otros 
proyectos que tengan el mismo ob
jeto que la petición que se anuncia 
o sean incompatibles con él. Trans
currido el plazo fijado no se admi
tirá ninguna más • en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos a que se 
refiere el artículo 13 del Real decre
to antes citado, se verificará a las 
trece horas del primer día labora
ble siguiente .al de terminación del 
plazo de treinta días antee fijado, 
pudiendo asistir al acto todos los 
peticionarios y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho artícu
lo, que será suscrita por los mis
mos.

Valladolid 20 de febrero de 1947. 
=E1 Ingeniero Jefe de Aguas, Angel 
M.a Llamas.

bre qun corresponda, sin cuyo 
quisito serán desestimadas.

Gabanes de Esgueva 20 de fehr„ 
ro de 1947;=E1 Alcalde,' Eusí 
Rey. y

sús Go 
casado 
pañia, con domicilio últimamente 
en Burgos, calle de la Concepción, 

. número 24, y Luis Barrachina Diez, 
de 33 años, soltero, Subdirector de 
Seguros-y domiciliado últimamente 
en el mismo domicilio que el ante
rior, debiendo comparecer en el 
término de diez días, bajo aperci
bimiento de pararles el perjuicio 
consiguiente.

Dado en Lerma a 20 de febrero 
dé 1947. = Arturo González Ya- 
güez.=Por su'mandado, ’ Corentino 
Gómez.

Alcaldía de Gabanes de Esgueva.
Con el fin de que el Ayunta

miento y Junta Pericial del Catas
tro de este distrito pueda ocuparse 
en la foimacion de los apéndices 
de amiliaramiento de la riqueza rús
tica, pecuaria y registro fiscal de 
edificios y solares, que ha de servir 
de base a los repartimientos de la 
contiibución por dichos conéeptos. 
para el año de 1948, se hace preci
so que los contribuyentes que ha
yan sufrido alteración de su rique
za presenten en la Secretaría de 
este Ayuntamiento y dentro .del 
plazo de treinta días, relaciones ^ju- 

j radas de Jas fincas, con su cabida, 
i calidad, linderos y término donde 
radican, con documentos que acre
diten la traslación y pagó de dere
chos reales, reintegradas con el tim-

Recjmsitoría.
Eizaguirre Urcola Gregorio, hijo 

de José y de María, natural de To- 
losa (Guipúzcoa), de estado soltero, 
profesión peón, de 22 años de edad, 
estatura 1'681 metros, pelo castaño’ 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz rec- 
ta, barba ancha redonda, boca re- 
guiar, color sano, frente ancha, sin 
señas particulares, domiciliado últi
mamente en Tolosa, sujeto a expe
diente por falta a concentración a 
la Caja de Recluta de San Sebas- 

I tián, para su destino a Cuerpo, co- 
i mo perteneciente al reemplazo de 

1945; comparecerá en el término de 
treinta días, ante D. Severino Mar
tínez González, Juez instructor del 
Regimiento de Caballería Cazado
res de España, número 11, de guar
nición en Burgos, b.ajo apercibi
miento de ser declarado rebelde- 
si no lo verifica en el plazo seña- 
lado. (

Burgos 21 de febrero de 1947 = 
i eniente Juez instructor, Severino 
Martínez González.

Roa.
D. Francisco Antonio Mérida Sabu

go, Juez comarcal en funciones 
de Instrucción de esta villa y su 
partido,
Hago saber: que en este Juzgado 

de mi cargo se tramita expediente 
sobre exacción de costas derivadas 
del sumario número 18 de 1945 so- 
bre robo de vino, contra Segundo 
San Mchtín San Martín, vecino que 
fué de Mambrilla de Castrejón, en 
cuyo procedimiento figuran embar
gadas, como de la propiedad de di
cho procesado, las fincas siguientes:

Un erial sito en el término muni
cipal de Mambrilla y pago de Valde- 
mingalbarro, de 44 áreas, que linda 
Norte Marino de las Heras, Sur bal- ! 
dio del Ayuntamiento, Este Fortu
nato de la Horra y Oeste Lucio San I 
Martín, tasado en 25 pesetas.

Una viña sita en el mismo término 
municipal y .pago de Los Valles, de ' 
350 palos aproximadamente, linda |

úl, ai i Esteban Antón, 
Martín de Rubuiales, 
San. Martín Calvo,

>, vecino*de San 
íctor Diez Sendi- ■ 

)0 pesetas.
-ia de esta fecha he

-y anda y publica 
no cíe 20 días, las !.
•, señalando pa- i 
marzo próximo, ' 

y media de la
- -cía de este I

Brihuega
Por el presente, y en virtud de 

10 acordado en sumario número 31 
de 1946, por robo, que se sigue en 
este Juzgado, se llama a los que 
tengan algún derecho, ser‘dueño, o 
sepan su procedencia, de un semo
viente, yegua, y un carro, que fue
ron abandonados por un individuo 

¡ el día 17 de julio del pasado;año, y 
cuyas características soh las siguien
tes:

Un carro de los llamados «Va
lencianos», con toldo pintado de 
azul claro, con tablilla de- matrícula 
casi ilegible, que parece poner Bu-' 
niel (Burgos), número 56, sin pre
cinto.

Una yegua enganchada a dicho' 
carro, de capa torda, mosqueada, 
cerrada de edad, alzada 1'52 me
tros, con cola larga, ojo-bocinegra

Brihuega 18 de febrero de 1947.= 
El Juez de instrucción, ilegible.= 
El Secretario habilitado, José Arri
bas.

3. a Las cargas y gravámenes an
teriores y las preferentes, si las hu
biere, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las 
acepta y subroga en la responsabi
lidad dé los mismos, sin destinarse 
a su^extinción el precio del remate.

4. La subasta se celebrará con 
la rebaja del 25 por 100 de la tasa
ción de las fincas que se subastan y 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación de las mismas. ■

Dado en Roa a 14 de febrero de 
1947-==E1 Juez, Francisco Antonio 
Merida Sabugo.=El Secretario ac
cidental, P. de la Fuente.

Alcaldía de Villagonzalo Peder
nales.

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1947, y las orde
nanzas fiscales, se hallan expuestos 
al público dichos documentos pOr 
espacio de quince días, conforme 
disponen los artículos 300 y 322 de 
Estatuto y 5.° del Reglamento del 
Hacienda, durante cuyo plazo pue. 
den presentarse las reclamaciones 
que consideren pertinentes, pues 
pasado que sea no se admitirá nin
guna.

Villagonzalo Pedernales 20 de fe 
brero de 1947.=E1 Alcalde, Grego
rio Arreba.

Alcaldía de Orón.
Formadas las cuentas municipales 

de esta villa, correspondientes al ejer
cicio de 1946, se encuentran expues
tas al público durante el plazo de quitr 

■ ce días, en la decretaría de este Ayun- 
tamiento, a fin de que los habitantes de 
este termino municipal puedan exami
narlas libremente y presentar las recia- 
oraciones que estimen convenientes 
durante dicho filazo, según dispone el 
artículo 126 del Reglamento de Ha
cienda municipal, pues pasado el mis- 

. mo no se admitirá ninguna.
Orón 20 de febrefo de 1947.=E1 

Alcalde, David Solórzano.

Anuncios Particulares

G. BAÑUELOS
OCULISTA

1E LOS SERVICIOS PROVlSCIflLES BE S8HIDÍ.0 
CONSULTA DJS Ü A 2 Y IDE 5 6

liaza ile José Antanía. 67 Teléfono B06
' 8

■' .n^brá de
condiciones, si-

• ' Para tomar oarte en la su- 
a es requisito ' indispensable 

ur en la mesa del Juzgado o 
-cimiento </ s'inado al . efecto

■
-

•'. " *a eic<. ue. sé subasta, 
t .emú, ce cueñtaj del adjudicatario 
s;i habilitación.

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado en esta 

jefatura la peticiqp que se reseña 
en la siguiente

NOTA *
"Nombre del peticionario.—Sindi

cato ae Cultivadores de Remolacha 
de Castilla la Vieja, domiciliado en 
General Mola, 12, Valladolid.

Clase de aprovechamiento.—Rie- 
. gos.


